
  

 

Máster en Estructuras  Pág. 57 

6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 
El profesorado del Máster está formado por docentes doctores de 6 universidades, la Universidad 
de Granada, la Universidad de Sevilla, la Universidad de Zaragoza, la Universidad de Córdoba, la 
Universidad Politécnica de Cataluña, y la Universidad Politécnica de Valencia. A continuación se 
lista el profesorado con su área y Universidad de procedencia. 
 
 Profesor/a Área de conocimiento Centro Univ Categ Sexenios Antigüedad 

1 Abascal García, Ramón MMCyTE ESI US CU 5 1980 

2 Alguacil de la Blanca, Gerardo FTyC IAG UGR PTU 2 1989 

3 Baquerizo Azofra, Asunción Ing Hidr ETSICCP UGR CU 2 1999 

4 Bea Cascarosa, José Antonio MMCyTE CPS UZAR PTU 2 1990 

5 Benavent Climent, Amadeo MMCyTE ETSA UGR PTU 1 1998 

6 Castro Triguero, Rafael MMCyTE EITI UCO PCD 0 2005 

7 Delgado Calvoflores, Miguel CC Comp ETSIIyT UGR CU 5 1973 

8 Domínguez Abascal, Jaime Ing Mec ESI US CU 5 1978 

9 Gallego Sevilla, Rafael MMCyTE ETSICCP UGR CU 3 1987 

10 Gil Martín, María Luisa MMCyTE ETSICCP UGR PTU 2 1994 

11 Hernández Montes, Enrique MMCyTE ETSICCP UGR CU 2 1993 

12 Herrera Triguero, Francisco CC Comp ETSIIyT UGR CU 2 1988 

13 López Almansa, Francisco MMCyTE ETSAB UPC PTU 3 1976 

14 Losada Rodríguez, Miguel Ángel Ing Hidr ETSICCP UGR CU 5 1970 

15 Mayo Núñez, Juana Ing Mec ESI US CU 3 1990 

16 Medina Encina, Fernando MMCyTE ESI US PTU 1 1977 

17 Monleón Cremades, Salvador MMCyTE ETSICCP UPV CU 0 1983 

18 Museros Romero, Pedro MMCyTE ETSICCP UGR PTU 1 1997 

19 Requena Ramos, Ignacio CC Comp ETSIIyT UGR PTU 4 1974 

20 Rodríguez, José Félix MMCyTE CPS UZAR PCDI 1 2000 

21 Rus Carlborg, Guillermo MMCyTE ETSICCP UGR PTU 1 1995 

22 Sáez Pérez, Andrés MMCyTE ESI US CU 2 1993 

23 Vidal Sánchez, Francisco FTyC IAG UGR PTU 2 1989 
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ABREVIATURAS UTILIZADAS EN LA TABLA ANTERIOR 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTO 

MMCyTE  Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 

FTyC  Física Teórica y del Cosmos 

Ing Hidr  Ingeniería Hidráulica 

CC Comp  Ciencias de la Computación 

Ing Mec  Ingeniería Mecánica 
CENTROS  
ESI  Escuela Superior de Ingenieros  
IAG  Instituto Andaluz de Geofísica  
ETSCCP  Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos  
CPS  Centro Politécnico Superior  
ETSA  Escuela Técnica Superior de Arquitectura  
EITI  Escuela de Ingeniería Técnica Industrial  
ETSAB  Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona  
ETSIIyT  Escuela Técnica Superior de Informática y Telecomunicaciones  
UNIVERSIDADES 

US  Universidad de Sevilla 

UGR  Universidad de Granada 

UZAR  Universidad de Zaragoza 

UCO  Universidad de Córdoba 

UPC  Universidad Politécnica de Cataluña 

UPV  Universidad Politécnica de Valencia 

CATEGORIA 

CU  Catedrático de Universidad 

PTU  Profesor Titular Universidad 

PCD  Profesor Contratado Doctor 

PCDI  Profesor Contratado Doctor Investigador 

 

Todos los profesores propuestos para impartir docencia en el Máster son expertos en la materia 
asignada, tanto desde el punto de vista de su experiencia docente, como desde el punto de vista 
investigador. 
 
Todos los profesores que imparten docencia son doctores con trayectoria investigadora 
reconocida. De los 23, once son catedráticos de universidad, diez profesores titulares y dos 
profesor colaborador. Todos ellos imparten docencia a tiempo completo, teniendo dedicación 
parcial al master, en función de los créditos asignados, que varía entre un 10% al 50%. 
 
Diecisiete de los 23 tienen más de 15 de años de experiencia como docentes e investigadores en 
el campo de la Ingeniería o Ciencias aplicadas. 
 
Ocho de los 23 profesores propuestos tienen 3 o más tramos de investigación concedidos, y 
diecisiete más de 5 tramos docentes evaluados positivamente. 
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Todos los profesores realizan tareas de transferencia a través de contratos con empresas e 
instituciones en el ámbito de la Ingeniería y/o Ciencias aplicadas. 
 
En la actualidad no existe personal específico asignado al título para la realización de tareas 
distintas de las docentes/investigadoras. Para la gestión administrativa del titulo se cuenta con los 
servicios adecuados de la Universidad de Granada, coordinados por la Escuela de Posgrado de la 
misma. También realizan tareas de este tipo el personal de administración y servicios del 
Departamento de Mecánica de Estructuras e Ingeniería Hidráulica, así como de la E.T.S. 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en la que se imparten la mayor parte de las clases. 
 
Actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de apoyo) son suficientes para 
satisfacer las necesidades del Máster, sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada 
para tomar las decisiones que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la 
docencia y gestión administrativa. 
 
• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 
51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la 
igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están representados los tres 
sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
• Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen 
el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR 
se realizó el curso académico 2007-2008. 
• Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del 
principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley 
Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas de más de doscientos 
cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de 
igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a 
realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía en relación 
al tema de la igualdad de género. 
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CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL PROFESORADO DESDE LA 

IMPLANTACIÓN DEL MÁSTER 

 

Desde su implantación, se han producido en este Máster diversas bajas de profesorado por 

diferentes motivos como jubilaciones u otros. Además de cubrir las bajas de estos profesores, 

en algunos casos también se han producido incorporaciones de diversos profesores como 

nuevos docentes del Máster para cubrir parte de la docencia planteada. Así, en este Máster, se 

han producido las siguientes bajas: 

• José Antonio Bea Cascarosa 

• Pedro Museros Romero 

 

Y las siguientes altas: 

• Francisco Javier Suárez Medina 

Durante este tiempo también ha variado la categoría docente de los profesores que 

inicialmente impartían docencia en el título. De esta forma, el listado actual de profesores y su 

categoría docente es: 

PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA: 

PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 

Ángel Gerardo Alguacil De La Blanca PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

Asunción Baquerizo Azofra CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Miguel Delgado Calvo-Flores CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Rafael Gallego Sevilla CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Luisa María Gil Martín PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

Enrique Hernández Montes CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Francisco Herrera Triguero CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Miguel Ángel Losada Rodríguez CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Ignacio Requena Ramos CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

Guillermo Rus Carlborg PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

Francisco Javier Suárez Medina PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  

Francisco Vidal Sánchez PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

 

PROFESORES EXTERNOS:  

Ramón A. Abascal García 

Amadeo Benavent Climent 

Rafael Castro Triguero 

Francisco López Almansa 

Juana Mayo Núñez 

Fernando Medina Encina 

Salvador Moleón Cremades 

José Felix Rodríguez Matas 

Andrés Sáez Pérez 
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La Escuela Internacional de Posgrado (EIP) tiene establecidos los siguientes mecanismos de 

seguimiento y control del profesorado que participa en el equipo docente que imparte clases 

en un Máster Universitario. La plantilla de profesores de cada Máster se mantiene curso 

académico tras curso académico según el profesorado que avaló con su currículum la 

propuesta de Máster en la memoria de verificación del mismo. No obstante, se puede producir 

cambios en dos sentidos: cambios por reestructuración de los créditos y materias que imparte 

cada profesor del Máster y cambios por incorporación de nuevos profesores a la docencia del 

Máster. En este segundo caso, por sustitución de profesores que han causado baja en el 

Máster por jubilación o por motivos particulares o bien por incorporación como profesores 

nuevos que sustituyen parcialmente la docencia que imparte otro profesor. En cualquiera de 

los dos casos, durante el periodo habilitado en el mes de marzo y con el fin de tener la 

ordenación docente de los Másteres preparada para el siguiente curso académico, las 

Comisiones Académicas de los Másteres presentan ante la Escuela Internacional de Posgrado 

sus solicitudes. La solicitud de incorporación de profesorado nuevo debe ir acompañada de 

una justificación académica del cambio, de una ficha curricular abreviada y del currículum vitae 

completo en formato pdf. Con esta información, el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado 

(CAEP) de la EIP, toma la decisión de admitir el cambio o no en función de los méritos 

académicos y de investigación del candidato. Siendo los criterios mínimos los siguientes: El/la 

profesor/a debe ser doctor/a y haber obtenido al menos una evaluación positiva del CNEAI (1 

sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los requisitos para solicitar el 

mencionado tramo de investigación. Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras 

universidades u otras instituciones, se podrán admitir profesores que aún no siendo doctores, 

sí son licenciados/graduados/diplomados y cuentan con una acreditada experiencia 

profesional, sobre todo en el caso de actuar como tutores externos de prácticas externas. En el 

caso del profesorado del ámbito profesional se deberá acreditar los años de ejercicio 

profesional, puestos desempeñados, así como los méritos de calidad en su ejercicio 

profesional y adecuación de su perfil profesional a la materia a impartir. Estos son los criterios 

que se exigen en la Universidad de Granada para ser profesor de un Máster que se propone 

como nueva oferta. En todo caso, se deberá mantener los estándares de calidad del 

profesorado que se incluyó en la memoria de verificación informada favorablemente por 

ANECA/AGAE y verificada por Consejo de Universidades. Por lo que, respecto a la 

incorporación de nuevo profesorado, el CAEP tendrá como criterio a la hora de aprobar tal 

incorporación el mismo criterio que se ha tenido para el profesorado de los Másteres. 
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 

mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 

La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 

requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 

criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 

discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 

entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 

de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad. 

De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 

para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 

representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 

alumnado. 

Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 

1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 

componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 

mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 

2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 

• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 

hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 

• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 

• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 

• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 

del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 

• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 

Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 

mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 

de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 

igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 

igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 

definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 

fijados (art. 46). 
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La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 

1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 

igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 

2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 

establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 

en relación al tema de la igualdad de género. 

3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 

colegiados. 

4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 

las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 

5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 

investigación. 

6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 

toma de decisiones. 

7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 

8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 

9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 

RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 

entre personal laboral y funcionario. 

10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 

11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 

formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 

12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 

incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 

13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 

investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 

de investigación. 

14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 

15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 

la violencia (tanto mujeres como hombres). 

16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 

Universidad de Granada (función base del Observatorio). 

17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 

18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
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Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 

directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 

asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 

igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 

discapacidad. 

Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 

UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 

docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 

comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 

sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 

 

• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 

atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 

discriminación de personas con discapacidad. 

La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 

Granada puede consultarse en la página web:  

http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 

acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 

tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 

discriminación de personas con discapacidad. 

La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 

octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 

docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 

composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 

equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 

objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 

artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 

la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 

capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 

igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 

procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 

adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 

sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 

docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 

en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 

y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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